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SESIOlJ DDL 16 D:D lI.i~YO DE 1936. 

Bajo la presidencia del Vioe-}'residoI1te sefior don Domingo .lJTIum~.tegui 

y oon asistencia de los e onse jeros st1ñores líanuel Cnmpo, HiciLrc1ü Do-

noso, }'erm ndo }'iguerou , ll.l berto l'Iaol::enna , ~Lurelit no Oyt.rzun, ::tict rdo 

Richon- BrUlict, ~eodoro Schmidt y Carlos Silva Vildósola, se abrió la 

sesión a laB 7.1 ') P.M., en el .irchivo Hacionl.tl. 

Leída y ~1f robada el acta de la Bes i ón anterior t el ;3eo retari o da 

cuenta ele las comunicuoion es recibidas y de su a ctuación, en primer 

término con respecto al a rrondamiento do la Isl¿ de ]'ascua. 

Al efecto , se refiere a um carta recibida del se ilor Ahítal Bascu

rián Vtldés en su c i. lidad de Secretar io de la Cor;üsión de ~·~ studios so-

bre la Isl1: de :Pascua, en que trata de la conveniencia de qu e en el 

contra to de a rrendümiento pendiente entre el l isco y la ~irl!1a William-

son, .3alfour y Cía. se cont mplen los intereses nacionales en (mento 

a las existencias etno-arqueológicas y esculturas líticas de la ISla . 

TIl 3ecreta rio da cuenta de sus gestiones al respecto, o soa l~ ob-

tención de une. copia. del contrato y su visita al 1 inisterio de De-

gensa. lJxpuso que en éste .. le manifeotaron dudas sobre la validez 

de la declttración de Eomilllento llistórico librada en favor de la Isla , 
• 

por el hecho de no haber concurrido para su aprobación la e utoridad 

naval que t i en e I n t,1 ic ión de esa parte del terri tori o naci onal. 

En rela ción con tul duda , 10B Sre s . J~un(.teb~¡i y Silva VildóBola 

opinHn que el asunto seguramente no dar{ margen a ulteriores cues-

tiore s de competencia, por el hecho de que las étutoridades navales 

y militares siempre han contribuído al mismo objeto do salvaguardia , 

antes de la existencia de ning1illu declaración como la decretada . Con 

la opinión del sefi~ Vice Presidente y el asentimiento un~nime de los 

señores Consejeros preBontes , se mmmmmm estimaron sufioi~ntes l a s 
I 

estipulaciones del párrafo 5°. del Oontrato de Arrendamiento a que 

el ,5ecretario dió lectura , en cUHnto miDa a 1<..1. conservación del pa

trimonio etno- arqueológico de la IBl~ • 

Se lee el informe de la Comisión que visi tó ]~'100.dillas . El señor 

Vice- )re s idonte c onsidera muy acep table la proposie ión fornlUlaa.a on 

el informe t en el sentido de solic! i tar se substituya por 1ma-
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"gro el nombre de la estación Caimanes , y a indic~ .. ción del Consejero 

• '. Sr. Sr; hmid t se acuerda dirir;ir al Señor l· inistro de 11 omento la soli-

ci tud correspondiente. --

OpinH también el señor Vice Presidente que tul vez sería exceder 

el alcunce de la Ley de llonumentos S1: se a}Jlica taJUlbién D. reservas 

forestales, como es el caso de las p~ lmas a Que se refiere el mismo 

informe. 

Por su p.'t rte9 el Consejero señor T odoro (3uhmidt informa!!' que en 

un vü je efectuado al Sur en e 1 verano úl timo, tuvo ocasión de admiraJ; 

el camino de C ontulmo a l'anzé nares t uno de los más hermosos restos de 

antigua selva que ~ún quedan en el pc:ís . Subyugado por la belleza del 

espectúculo, iru.Jediat<...mente Tlensó en que se debería hacer algo por 
~--

e OlJl::Se rvar esa verdadera reliquia forestal. Así , ~ 1 regreso de su v ia-

~ __ ='=_-o1.-e e±evó 1 na nota al m:mm señor Hinistro de l'omento , hao iéndole ver 

la convenien(;ia que existiría en que el Gohierno o la sociación del 

Turismo adouiriera una parte de esa extensión de bosque, para evitar 

su exterminio. 

Por indicación del señor Vioe-l'resiclente, se acordó envü~r una nota 

al señor I'Unistro de lamento apoyando la petición formulada por el 

señor ,,ichmid t. 
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"1 ~ecretE rio da cuenta de que, está en b'U poder el illven tario 

~ de los objetos líticos de la IBla de l'hscua , confecc ionado por 

la ffi toridad mH.rítirJa de ella y qll¡~ ' se le encargó someter a la 

opinión de los Consejeros Sres. l.íartin y Oyt.rzun . Con las expli

caciones I:~port~ de.s por este úl timo, en el sentido de que se trat.s. 

de un trabajo minucioso y realiza.do en fonna mu.y satisfactoria, 

se acorc1ó por asentimiento unánime prestar al d ocumen to la con-

formidad de O,trte del Canse jo. 

<)e tri tu a continuación de las Comi~'iones nombradas mmJ1tmmJb 

tiempo atrás , una parta com ecc ionar un reglamonto y otra pvra 

determinar todo aquello que deba rilemñhmmmmm!l ser declarado mo

numento nacional. El ~ecretario presenta la nmnmnmamambÓ.mnmrfmcBmIDn 

enumeración prep:::~rHda por el ()r. r:'huyer y remitida al Consejo 

por la Academia Chilena de la Hi storia. Vista la extenBión de 

l[~ lista y que en muchos aupectos ofrece materia de estudio, 

P11 circunstancias que hay señores Canse joros que desc onoc en 

las disposiciones mmm de la ley por eutar recién incorporados 

a la labores del Consejo , no se tomó acuerdo sobre el t. uunto . 

-----
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1.J~ d e lu. p labra el er.or <alv&. Vildófwla :P<' r<. eJI.Jre ~r ue ante"", 
e conocer la o inión del Consejo C'obr. lu muteri , él e rermite ade 

l'tmt r su o inión ]Jerson 1 en cu nto a la recon trucción de obra an -
tigua' ya desr.. rec:ida • r.:anifiesta ue en ninún c .... "o ell logr!;.n 
convoncer en la fonn que puede hacerlo una obra verdader ente d.nti • 
T n:poco e rtid~.rio , ni aún de 1",,8 re ·t~.urac ione t lar ue en el me JOT 
de lo casos J iem re llevan el • ello de lo po ti~o ~ lo nuevo que re 
t n su verdadero car( c ter a 1 o br , IlU!1Il1I:mmnlamm de modo l"e , a la 
postre , e s interve ~ :ione re ul t n un verdadero profanación . Cita 
al efecto , I1fil~mmara en apoyo de su tesia , ,l uno tr D. jo de li ... lJ. ír.do
Iv , ef ec tuad02 en T>~..".í • Aun CU[ ndo ibnora los re~'orte6 con CJ. U0 cu nta 
el Con;.;:ejo en cUento al acatar.liento de l""s deuüione que é te 'dopte , 
el eñor Silva Vildósola estima por .u parte que e debe hacer todo 
lo pooi ble p"rb. que en vez de re80n. trucciones y re:: tanrac ione , sólo 

e o~ecuten tr b~~os de consorvaoión . 
}~n i utol "'enticl0 opinan los "eHores Amun :te¿;ul., lUchan ~T l'~.ckenn , 

y con el asentimiento unánime de todos los de~s conL~jeroL , e cuer
da tr nnsmi tir al señor lCHld G de .l. ío J3ueno l~ oIün ión del e aL e jo , pa
rÚ. ue todo trB-Odjo euo se ejecute en el luerte , e liLlite ólo a la 
con'orv ción de lo eAi'tente . 

Por indicación del 'efior DOCODO se acuerda t~lbién 'o_icit r al dich 
.. lcaldíu , uin uompromiso par el Consejo , un presupuoEto de l os ea ... to 
necesario para la obr de oolloervación . Jn umnto allIu",eo ropue ,to' 
por 1 roL.ma JUcaldía , ('e con.idora ue 1 idea es rluuRible , no en 
cuanto qtraeción turística , sino como r nifeE'üición cultu.ral , ero 
siempre que se 1 e ubi ue fuera del recinto del Fuerte . ____ 

-------



·' . Por 1íl timo, el Secret¿ rio da cuenta de no haber ene: ontrado en 

el archivo de ~ecretaría ningún fntecedente sobre el nombramien-
. , 

to de Delegados del Consejo en provincias, excepclon hecha del 

que corl'esponde al Sr . Oliver ,)chneider,de Concepción, en cir-

cunstét l1cias que hH~r un Delegado actuando en r orral. J,os Sres. 

Cumpo y SehIl idt recuerdan que ese Delegado se designó a propo-

sición del Sr . Olivera 

Con tales antecedentes y vista la necesiddad que se ha dejado 

sentir de que todas las autoridades del puís y los SreS . Conse-

jeras conozcan las disposiciones ne la Ley de 1.onumentos y el 

nmnmnmnllltlm decreto que sirve de reglcmento, se encomienda al 

Secretario que presente en la próxima sesión un presupuesto de 

los gastos que hay que efectuar, contemplando la impresión de 

la Ley, a fin de girar sobre los fondos que están a disposición 

del Consejo. 

Se levuntó la Sesi ón a l HS 8 r .1,: . 


